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INFORME DE LA ADMINISTRACION PARA LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ANO 2015 

Señores Accionistas: 

Para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en Art. 279 de la Ley de Compañías y 

resolución +t92-1-4-3-0013 y en el Estatuto Social de Manufacturas de Cartón S.A. 

(MACARSA), tengo a bien poner a vuestra consideración el informe correspondiente a las 

actividades desarrolladas en el ejercicio económico del 2015, 

La compañía no realizo operaciones de fabricación de cajas de cartón, durante el ejercicio 

económico 2015. La empresa se encuentra en inactividad productiva. 

Las disposiciones de la Junta General de Accionistas fueron cumplidas en su totalidad, y se 

ha dado fiel cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual y derechos del autor por 

parte de la Compañía. 

INGRESOS 

Los ingresos totales por venta de prestación de locales ascendieron a un monto de US$ 

12,000.00 

COSTO Y GASTOS 

Los costos y gastos ascendieron a US$ 1,837,973.79 los cuales determinó una pérdida 

operacional antes de participación e impuestos de US$ (1,791,157.95) 

La compañía con fecha 25 de julio del 2015, se acogió a la ley orgánica de remisión de interés, 

multas y recargos, producto a esto la compañía quedo liberada de deudas tributarias, 

ocasionando un gasto no deducible por 1,726,677.69 que afecto a los resultados. 

PATRIMONIO 

EL Patrimonio actual de la Compañía asciende a la suma de US$ (788,583.89) y está 

integrado de la siguiente manera: 

Capital Suscrito 1,435,000.00 

(-) Capital Suscrito No pagado (937,500.00) 

Otras reservas 591,739.54 

Resultado de ejercicios anteriores (86,665.48) 

Perdida del Ejercicio Actual (1,791,157.95) 

Muy atentamente, 

XDMO 
Eco. Leonardo Noboa Ycaza 

GERENTE GENERAL 
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